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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y
POBLACIÓN.
Resolución No. 622-2013 A. 1-4

Secretaría de Estado en
los Despachos del Interior

y Población

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-24

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población. CERTIFICA: La
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.  622-
2013. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, diecisiete de julio de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
trece de septiembre de dos mil diez, misma que corre a
Expediente No. P.J. 13092010-1976, por el Abogado JUAN
CARLOS OCHOA MALDONADO, en su condición de
Apoderado Legal de la JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LICONAS, con domicilio
en la Comunidad de Las Liconas, municipio de Comayagua,
departamento de Comayagua, contraída a pedir  el otorgamiento
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 392-2013 de fecha 6 de febrero de 2013.

CONSIDERANDO: Que  la JUNTA  ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LICONAS, se crea como
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las
buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de

enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 119  y 122 de la Ley General
de la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio de 2013,
delegó en el ciudadano, PASTOR AGUILAR MALDO-
NADO, Subsecretario de Estado en el Despacho de Población
y Participación Ciudadana, la facultad de firmar resoluciones
de extranjerías, trámites varios, Personalidad Jurídica y de
Naturalización, Acuerdos dispensando la publicación de edictos
para contraer matrimonio civil y acuerdos de nombramientos
de municipio que vaquen en las Corporaciones Municipales.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
Artículo 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento,  34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, 245
numeral 40 de la Constitución de la República, 29 reformado,
116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 3
del Decreto 177-2010, 44 numeral 13 y 46 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
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Ley de Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LICONAS, con domicilio en la comunidad de Las Liconas,
municipio de Comayagua, departamento de Comayagua , y
aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS  DE  LA JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LICONAS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LICONAS,  como una
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad
de Liconas.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la comunidad de Liconas, municipio de
Comayagua, departamento de Comayagua  y tendrá operación
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación,  las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada
uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y
de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use
y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.-
Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el

acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad
de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.-
Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones
públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la
integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.-
Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.-
Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a
conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de
Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.
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ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de
Apoyo.

DE   LA   ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva
de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar
las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más,
ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos
en los Artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por
siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-Un Vicepresidente.
c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos
Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.
c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación
de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta
Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o
definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de la

mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las
comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.-  Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva excepto lo
relacionado con los fondos. c.-  Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control
de las operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero
de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la
Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL: a.- Es el
encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-
Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener
una administración transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales  coordinarán el Comité
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Microcuenca y sus funciones se especificará en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el
sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
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conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité
de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas, así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.-  Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta  Administradora
de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para
este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus
miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código
Civil para su disolución y liquidación.  e.- Por acuerdo de las 2/3
partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la
República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LICONAS, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Interior y Población, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los

Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia
de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LICONAS, se inscribirá en
la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los
nombres de sus  representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento
de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE LICONAS  ,  se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Interior y Población, y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos
anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LICONAS, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los  presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el  Poder Ejecutivo, publicados  en
el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la  Constitución de la República y las Leyes; sus  reformas o
modificaciones se  someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente  resolución  deberá  inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad
con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de
la presente resolución a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LICONAS, la cual será publicada en el Diario Oficial “La
Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento
con el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) PASTOR
AGUILAR MALDONADO, SUBSECRETARIO DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (F) FRANCISCA
NICANOR ROMERO BANEGAS. SECRETARIA
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil trece.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

8 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, CERTIFICA.  La Resolución que litralmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 473-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPAHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, veintidós de abril de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha doce de noviembre
de dos mil quince, misma que corre a Expediente PJ-12112015-
624, presentado por la Abogada KARLA IVETH ESPINOZA
CANALES, en  su condición de Apoderada Legal de la ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN SANTA LUISA
DE MARILLAC (FUNSALMA), con domicilio  en la colonia Carlos
Reynaldo Martínez, segunda etapa a doscientos metros al Este de la
Estación de Bomberos, ciudad de Sabá, municipio de Sabá,
departamento de Colón, contraída a solicitar la Personalidad Jurídica
a favor de su representada.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de Ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado, quien emitió ditamen favorable No. U.S.L.
2278-2015, en fecha 26 de noviembre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN SANTA LUISA
DE MARILLAC (FUNSALMA), se constituyó mediante
instrumento público número ciento cincuenta y tres (153), en la
ciudad de Tocoa, departamento de Colón, a los catorce días del
mes de marzo de dos mil dieciséis, autorizado ante los oficios del
notario público, VICTOR ORLANDO MARTÍNEZ ROSALES,
acreditándose ante éste el patrimonio de la Fundación, asimismo,
se incorporan los estatutos, el nombramiento de la Junta Directiva,
Junta de Vigilancia y la delegación al Presidente de la Fundación
para otorgar poder, de conformidad a lo establecido en la Ley Es-
pecial de Fomento para las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo (ONGD) y su Reglamento.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)  DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN SANTA LUISA
DE MARILLAC (FUNSALMA), se crea como Organización
Civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter privado y
de interés público, apolítica, sin fines de lucro cuyos objetivos
contribuyen desarrollo humanitario e integral de la población, entre
otros, asimismo sus disposiciones estatutarias no contrarían las leyes
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres, por lo
que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobenación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014,
de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA
EUGENIA CUEVA  AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver
los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos
administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN,  en uso de sus
atribuciones y de conformidad con los Artículos 245 numeal 40) de
la Constitución de la República, 56 y 58 del Código Civil, 1, 2, 5, 7
de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19,  20,
21, 22 y demás aplicables Reglamento de la Ley Especial de ONGD,
29 numeral 2), 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública y 23, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) DE PRIMER GRADO, denominada
FUNDACIÓN SANTA LUISA DE MARILLAC
(FUNSALMA), constituida mediante instrumento público número
ciento cincuenta y tres (153) , en la ciudad de Tocoa, departamento
de Colón, a los catorce días del mes de marzo de dos mil dieciséis,
autorizado ante los oficios del notario público, VICTOR
ORLANDO MARTINEZ ROSALES, con domicilio en la
Colonia Carlos Reynaldo Martínez, segunda etapa a doscientos
metros al este de la Estación de Bomberos, ciudad de Sabá,
municipio de Saba, departamento de Colón, con duración indefinida
y con los objetivos señalados en sus Estatutos, siendo estos
enunciativos y no limitativos los cuales se encuentran enmarcados
en Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y su Reglamento; y con
los objetivos  siguientes: a) Desarrollar acciones y programas que
contribuyan al rescate del ser humano, a través de la autoestima e
independencia. Para mejorar las condiciones de vida y por ende,
mejorar también las condiciones del país. b) Ayudar en forma
adecuada a los sectores más vulnerables para que se desarrolle su
potencialidad y se fortalezcan sus habilidades y obtener así un mejor
nivel de vida. c) Promover los principios y valores del ser humano
para mejorar la sociedad, iniciando dicho proceso en la niñez.
d) Prevenir a los niños, jóvenes y adultos del consumo de sustancias
tóxicas y estupefacientes lesivas a la salud del ser humano. Todo
esto a través de capacitaciones, conferencias, talleres, seminarios
impartidos en forma gratuita a los sectores más vulnerables.
e) Orientar y rescatar a los niños, jóvenes y adultos de las adicciones
de cualquier tipo, a través de programas de rehabilitación e inserción
social del mismo. Todo ello coordinado con el Instituto Hondureño
para la Niñez y la Familia (IHNFA) e Instituto Hondureño para la
Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia
(IHADFA). f) Incentivar a niños, jóvenes y adultos con actividades
recreativas, educativas, científicas, culturales y deportivas para
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evitar sé que involucren en organizaciones ilícitas, no propias para
el desarrollo de los mismos y de la nación.

SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),  DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN SANTA
LUISA DE MARILLAC (FUNSALMA), se regirá por sus
estatutos, contenidos en el instrumento de constitución aprobados
por (el) los Fundadores.

TERCERO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),  DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN SANTA
LUISA DE MARILLAC (FUNSALMA), está obligada a
solicitar ante los entes estatales competentes, los permisos o licencias
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

CUARTO: LA ORGANIZACIÓN NO GUBER-
NAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),  DE
PRIMER GRADO, denominada FUNDACIÓN SANTA
LUISA DE MARILLAC (FUNSALMA), queda sujeta al
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la Ley Espe-
cial de Fomento para las Organizaciones No Gubernamental de
Desarrollo (ONGD) y su Reglamento.

QUINTO: Las reformas o modificaciones de los Estatutos
de organización se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación, y serán registradas en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización.

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para
que proceda a la inscripción de la organización en el registro
correspondiente.

OCTAVO: La legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del
peticionario.

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la
presente resolución el  interesado deberá acreditar la
cancelación de doscientos Lempiras (L.200.00)de conformidad
con  lo  es tab lec ido  en  e l  Ar t ícu lo  49  de  la  Ley  de
For ta lec imiento  de  los  Ingresos ,  Equidad  Socia l  y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los treinta días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

8 J. 2016.

La suscrita, Secretaria por Ley del Juzgado Primero de Letras
del departamento de Intibucá, al público en general y para los
efectos de Ley, HACE SABER: Que en fecha veintiséis de abril
del año dos mil dieciséis compareció ante este despacho judicial
el señor JOSÉ ALEXIS AMAYA AMAYA, Solicitando
Reposición del Certificado de depósito a Plazo Fijo, por
la cantidad de CINCUENTA MIL CIEN LEMPIRAS
EXACTOS (Lps .  50 ,100 .00) ,  ba jo  e l  número
31-301-013888-0,  extendido a favor de Banco de
Occidente, S.A., de esta ciudad, en virtud de haber sido
extraviado y que a la fecha aún no ha sido recuperado.

La Esperanza, Intibucá 12 de mayo del 2016.

EMMA ROSARIO ORELLANA FERRERA
SECRETARIA, POR LEY

Vo. Bo. ABOGADA: LISSIEN LISSETH KNIGHTH
REYES

JUEZ PRIMERO DE LETRAS
8 J. 2016.

_______

JUZGADO PRIMERO DE LETRAS DEL
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ

AVISO JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en
fecha dos (02) de mayo del año dos mil dieciséis (2016),
compareció a este Juzgado el señor JAVIER ENRIQUE
ROVELO GODOY, en su causa propia, incoando demanda
en Materia de Personal Contencioso Administrativa con orden
de ingreso número 0801-2016-00218, en contra del Estado de
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho
de Salud, para la nulidad de un acto administrativo de carácter
particular en materia de personal, por no haber sido dictado
conforme a derecho, e infringir el ordenamiento jurídico
establecido. Que se declare la ilegalidad y su nulidad; y
adoptar  como medidas  necesar ias  para  e l  p leno
restablecimiento de la misma, el reintegro a mi puesto de trabajo
en iguales o mejores condiciones a las establecidas; pago de
salarios con sus incrementos y demás beneficios dejados de
percibir en mi ausencia, desde la fecha del despido, hasta
que se materialice el reintegro a mi puesto de trabajo del cual
fui despedido en forma arbitraria e ilegal, costas del juicio.
Se acompañan Documentos.- Se otorga poder.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

8 J. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No.1420-2015.SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, seis
de octubre de dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
veinticuatro de septiembre dos mil quince, misma que corre a
Expediente PJ-24092015-468 por la Abogada JULIA ISABEL
RIVERA ORELLANA, en su condición de Apoderada Legal de
la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD), denominada ASOCIACIÓN
RENOVANDO HONDURAS, con domicilio en el Boulevar Los
Poetas, 1 cuadra al Norte de la terminal de buses, de la ciudad
Juticalpa, departamento de Olancho, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable
No.U.S.L.1988-2015 de fecha cinco de octubre del dos mil
quince.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
denominada “ASOCIACIÓN RENOVANDO HONDURAS”,
se crea como asociación civil, independiente de los gobiernos
locales, de carácter privado y de interés público, apolítica, sin fines
de lucro cuyos objetivos contribuyen al servicio del prójimo;
asimismo sus disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 03-2014 de
fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano RIGOBERTO
CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, modificado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-
A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus

atribuciones y de conformidad
 
con los Artículos 245 numeral 40)

de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil, 1, 2, 5,
7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20,
21, 22 y demás aplicables, Reglamento de la Ley Especial de ONGD,
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General
de la Administración Pública y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD), denominada “ASOCIACIÓN
RENOVANDO HONDURAS”, con domicilio en el Boulevar Los
Poetas, 1 cuadra al Norte de la terminal de buses de la ciudad
Juticalpa, departamento de Olancho asimismo, se aprueban sus
estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN RENOVANDO
HONDURAS”

CAPÍTULO I
 CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1. Se constituye la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), denominada
ASOCIACIÓN, como asociación civil, independiente de los
gobiernos locales, de carácter privado y de interés público, apolítica,
sin fines de lucro, la cual se denominará ASOCIACIÓN
RENOVANDO HONDURAS.

Artículo 2. La duración de la Asociación será por tiempo
indefinido se regirá por lo establecido en los Estatutos y su
reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere a las
personas jurídicas sin fines de lucro, por la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), su Reglamento, los Convenios Internacionales ratificados
por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes en la
República de Honduras.

Artículo 3. El domicilio de la Asociación será, en bulevar Los
Poetas, 1 cuadra al norte de la terminal de buses, Juticalpa, Olancho
y podrá establecer oficinas en todo el territorio nacional y en el
extranjero.

CAPÍTULO II
 DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

 Artículo 4. La Asociación tiene como finalidad: El desarrollo
de las familias Hondureñas con proyectos dirigidos al desarrollo
sostenible a nivel comunitario, familiar y microempresarial. La
Gestión de Programas Integrales de Desarrollo Social. Brindar
cursos, seminarios, talleres, capacitaciones y cualquier otra actividad
permitida por las leyes Hondureñas para favorecer a las familias
más vulnerables de Honduras.

OBJETIVOS

Artículo 5. La Asociación tiene como objetivos específicos
los siguientes: a) Promover y generar medios y recursos para las
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prevenciones y servicios a través de capacitaciones, sobre nutrición,
vacunación, cuidados prenatales y alimentación en general. b)
Fomentar la impartición de cursos, seminarios, talleres y
capacitaciones en temas de desarrollo sostenible a nivel empresarial,
comunitario y familiar. c) En coordinación con las instituciones
gubernamentales y privadas correspondientes se ejecutarán
programas integrales de desarrollo social para los hondureños de
las áreas vulnerables del país a través de proyectos habitacionales,
de educación, agrarios y ganaderos, de alimentación, de higiene e
innovadores. d) Colaborar en coordinación de las instituciones
gubernamentales correspondientes el fortalecimiento del núcleo
familiar hondureño brindando apoyo para proyectos de desarrollo
familiar. e) Todos los proyectos que sirvan de medio para favorecer
a los más vulnerables de nuestro país y no sean contrarios a nuestras
leyes hondureñas.

CAPÍTULO III
 DE LOS MIEMBROS

 Artículo 6. Serán miembros de la Asociación todas las
personas naturales o jurídicas debidamente constituidas, admitidos
por la Asamblea General e inscritos como tales en el libro de
miembros que a tal efecto lleve la Asociación. CLASES DE
MIEMBROS. Se establecen tres categorías de Miembros: a)
Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miembros
Honorarios.

Artículo 7. Son miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de la Asociación.

Artículo 8. Son miembros Activos: Las personas naturales
hondureños o extranjeros con carné de residente o jurídicas
legalmente constituidas, que ingresan a la Asociación posteriormente
a la constitución, presentando ante la Junta Directiva solicitud, la
que deberá ser aprobada por la Asamblea General, y que se
encuentren debidamente inscritos como tales.

Artículo 9. Serán miembros Honorarios: Todas aquellas
personas naturales, hondureños o extranjeros con carné de residente
o Jurídicas legalmente constituidas, nacionales o extranjeras, que
por su cooperación en la consecución de los fines y objetivos de la
Asociación, la Asamblea General concede tal mérito.

Artículo 10. Las Personas Jurídicas que sean miembros de la
Asociación, serán representadas ante la Asamblea General y Junta
Directiva por la persona que ésta nombre, acreditando  dicha
representación mediante certificación de punto de acta en la cual
la Asamblea General de la o las personas Jurídicas miembros
acordaron tal nombramiento.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 11. Son derechos y deberes de los miembros Activos
y Fundadores de la Asociación: Derechos.  a) Elegir y ser electos.
b) Presentar mociones y peticiones a las autoridades de las mismas.
c) Ejercitar su derecho de voz y voto. d) Que se les brinde
información relacionada con la situación financiera y operativa de
la Asociación, cuando lo soliciten. e) Recibir y portar credenciales
que lo acrediten como miembro de la Asociación ante las
autoridades, entidades nacionales y extranjeras. f) Conservar su
calidad de miembro en caso de ausencia del país. Deberes.

a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos,
reglamentos y demás disposiciones adoptadas de conformidad con
los mismos. b) Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan
los objetivos y fines de la Asociación. c) Concurrir a las Asambleas,
sesiones y reuniones a las que fueren convocados. d) Desempeñar
con el más alto grado de responsabilidad los cargos y comisiones
que les confíen. e) Representar con dignidad y decoro a la
Asociación.

Artículo 12. Son derechos de los miembros Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva con voz pero sin voto. b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro
de la toma de decisiones de las mismas. c) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la Asociación ante
las autoridades, entidades nacionales y extranjeras.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 13. Se prohíbe a todas las clases miembros de esta
Asociación: a) Comprometer o mezclar a la Asociación en asuntos
que sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la misma.
b) Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de
determinadas ideologías políticas. c) Los miembros no podrán
disponer de los bienes de la Asociación para fines personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 14. El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación por escrito. d) Suspensión temporal. e)
Expulsión definitiva. Previo aplicar las sanciones antes mencionadas,
la Junta Directiva abrirá un expediente disciplinario el cual notificará
al miembro a efecto de ser escuchado en audiencia, si los hechos
imputados quedaren desvirtuados, se levantará la respectiva acta
y se cerrará el expediente. En caso de no desvirtuar los hechos la
Junta Directiva levantará acta y lo someterá a la Asamblea General
Extraordinaria el expediente disciplinario para que ésta proceda a
aplicar la sanción que amerite. Si el miembro a quien se le ha
iniciado un proceso no asiste a la audiencia, se le tendrá por rebelde
y se continuará con el procedimiento hasta finalizar con aplicación
de la respectiva sanción.

CAPÍTULO IV
 DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 15. Conforman los órganos de gobierno de la
Asociación: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. c) Órgano
de Fiscalización. d) Dirección Ejecutiva.

 Artículo 16. Ningún miembro de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, devengará salarios, sueldo o cualquier
remuneración por actos propios de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 17. La Asamblea General es la máxima autoridad de
la Asociación y estará integrada por todos los miembros Activos y
Fundadores debidamente inscritos como tales.
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Artículo 18. La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 19. DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria
para las Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por el
Presidente y Secretario de la Junta Directiva de forma escrita,
misma que deberá contener la agenda a tratar y el tipo Asamblea;
con 15 días de anticipación, convocatoria que deberá contener el
día, lugar, fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada
uno de los miembros personalmente o vía correo electrónico, la
convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará con
5 días de anticipación como mínimo con las mismas formalidades
establecidas para la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 20. La Asamblea General Ordinaria se celebrará
una vez al año en el mes de marzo de cada año y la Asamblea
Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime conveniente,
o a petición de tres miembros de la Asociación.

Artículo 21. DEL QUÓRUM: Para que la Asamblea General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos
la mitad más uno de los miembros inscritos, y si dicho número no
se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los miembros que asistan y para
la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la presencia
de las dos terceras partes de los miembros inscritos, es decir mayoría
absoluta, de no lograrse reunir dicho quórum se hará un día después
con los miembros que asistan.

Artículo 22. Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta
Directiva de la Asociación. b) Autorizar los planes y la inversión de
los fondos de la Asociación y los proyectos que se sometan a
discusión por los Miembros de la Junta Directiva, de acuerdo con
los fines y objetivos de la misma. c) Admitir nuevos miembros. d)
Aprobar el Plan Operativo Anual de la Asociación. e) Aprobar los
Informes Financieros sometidos por la Junta Directiva. f) Nombrar
el/los miembros que integren el órgano de fiscalización. g) Las
demás que le correspondan como autoridad máxima de la
Asociación.

Artículo 23. Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar
los presentes estatutos. b) Aprobar el reglamento interno y sus
reformas. c) Acordar la disolución y liquidación de la Asociación.
d) Resolver la impugnación de los acuerdos. e) Cualquier otra causa
calificada por la Junta Directiva.

Artículo 24. DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir, por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría
calificada, es decir por dos tercios de voto de los asistentes a la
Asamblea. Dichas decisiones podrán ser impugnadas por los
miembros de Asamblea General, cuando estén en contraposición
con los presentes estatutos, su reglamento o violente la legislación
hondureña vigente; impugnación que se presentará ante la Junta
Directiva dentro de los tres (3) días siguientes, quien las remitirá a
la Asamblea General Extraordinaria, para que conozca la
impugnación, quien resolverá dentro del término de diez días, dicho
procedimiento será reglamentado.

Artículo 25. Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los presentes estatutos, tienen carácter obligatorio
para todos los miembros quienes no podrán alegar desconocimiento
de las mismas.

Artículo 26. El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro miembro.
En ningún caso se puede dar la doble representación.

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA.

Artículo 27. Al final de cada Asamblea General se formulará
el acta de la misma, que contendrá las decisiones tomadas y será
sometida a la consideración de los asistentes. Al ser aprobada se
asentará en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por todos los miembros
asistentes, el cual estará en custodia del Secretario y estará a la
disposición de todos los miembros de la Asociación y sujetos a
auditorías a efectos de garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 28. La Junta Directiva es el órgano de dirección de
la Asociación y estará integrada de la siguiente manera: a)
Presidente/a. b) Secretario/a. c) Tesorero/a. d) Vocal I. e) Vocal
II.

Artículo 29. La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma, se
desempeñarán en su cargo Ad honorem durante dos años, éstos
podrán ser reelectos, previa aprobación de la Asamblea General
Ordinaria.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 30. La elección de la Junta Directiva se hará mediante
el sistema de cargos o planillas por mayoría simple es decir la
mitad más uno de los votos de los miembros que asistan a dicha
Asamblea. La votación se hará en forma secreta. La Junta
Directiva electa tomará posesión en la primera Sesión Ordinaria.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 31. La Junta Directiva se reunirá en Sesión Ordinaria
una vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime
necesario y conveniente. Para que dichas reuniones sean validas
es necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros.
En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 32. Los acuerdos y resoluciones deberán constar en
Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario, las cuales indicarán el número de folio en
su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por todos los
asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que ignoren
imprimirán su huella digital. Los miembros de la Junta Directiva se
abstendrán de opinar y votar en asuntos que tengan interés personal
o familiar o de sus socios comerciales o profesionales, sus cónyuges,
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su compañera o compañero de hogar, o pariente dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad; en tal caso, deberán
excusarse del conocimiento del asunto a tratar. Será nula la decisión
que se adopte en violación a esta disposición, si la misma favorece
las pretensiones de alguno de los miembros de la Junta Directiva.
Todas las resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán
tomarse por mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente
tendrá doble voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 33. La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Ejecutar acuerdos de Asamblea General. b)
Formular el plan anual de trabajo con su respectivo presupuesto y
presentárselo a la Asamblea General para su aprobación. c) Hacer
la convocatoria para Asambleas Generales y anunciarlas en la
comunidad. d) Representar a la Asociación ante los organismos
públicos y privados.

Artículo 34. Son atribuciones del Presidente/a: a)
Representación legal y apertura de cuentas bancarias con firma
autorizada. b) Presidir las sesiones de Junta Directiva y Asamblea
General. c) Presentar a la Asamblea General un informe anual de
labores a nombre de la Junta Directiva. d) Velar por el correcto
desempeño de los demás miembros de la Junta Directiva. e) Velar
porque se cumplan los acuerdos de Asamblea General y Junta
Directiva. f) Coordinar las diversas actividades y trabajos de la
Asociación. g) Poner el visto bueno a las certificaciones que el
Secretario expida. h) Hacer cumplir los acuerdos adoptados que
reciba de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva. i) Cuando
lo estime oportuno el Presidente podrá delegar alguna o algunas de
estas funciones en alguno de los Vocales. j) Proveerá los
nombramientos del personal administrativo, fijando su retribución y
separará de sus cargos a los mismos. Todo ello lo ratificará la
Junta Directiva. k) Autorizar y firmar los documentos y cheques
de la Asociación.

Artículo 35. Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes. b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, así como en la Junta Directiva. c) Firmar la
correspondencia oficial y las actas de la Asociación. d) Citar para
las sesiones de la Junta Directiva y Asambleas Generales con
instrucciones del Presidente. e) Redactar y autorizar con el
Presidente las actas de Asamblea General y la Junta Directiva. f)
Certificar los actos y resoluciones de la Asociación, así como
extender con el visto bueno del Presidente las constancias que le
sean solicitadas. g) Dar información a los miembros como lo
disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Artículo 36. Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la Asociación en la forma que lo disponga
la Asamblea General, Junta Directiva y los Reglamentos de la
Asociación. b) Supervisar los libros y registros correspondientes
de carácter contable financieros debidamente autorizados y
elaborando y rindiendo los informes pertinentes a la Junta Directiva
y anual a la Asamblea. c) Elaborar el proyecto del presupuesto
anual de ingresos y egresos de la Asociación. d) Elaborar y mantener
actualizado un inventario de los bienes de la Asociación.

Artículo 37. Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar
con los demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de
los asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
Asociación, formando y ejecutando las comisiones correspondientes
para estas acciones, presentándolas a la Junta Directiva para su
revisión y aprobación. b) Colaborar en la administración general
de la Asociación. c) Sustituir por su orden a los miembros de la
Junta Directiva en caso de ausencia temporal excepto al Presidente.
d) Las demás que le asignen la Asamblea General, la Junta
Directiva y los presentes estatutos.

ORGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 38. El Órgano de Fiscalización: Es el órgano de
fiscalización y vigilancia de la organización y estará integrada por
tres (3) miembros, quienes serán nombrados por la Asamblea
General Ordinaria y tendrán las atribuciones siguientes: a) Velar y
auditar por el cumplimiento adecuado de los gastos establecidos en
el presupuesto legalmente aprobado. b) Elaborar conjuntamente
con el Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes
financieros correspondientes, para ser presentados a la Asamblea
General Ordinaria. c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos y
efectuar para ello las revisiones contables y financieras que estime
conveniente. e) Informar inmediatamente al Presidente, Junta
Directiva o Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier
irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos. f) Vigilar
que los miembros de la Asociación y de Junta Directiva cumplan
los presentes estatutos y su reglamento. g) Las demás atribuciones
inherentes a su cargo y aquellas que le señale la Asamblea General
o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 39. La Dirección Ejecutiva: Es la encargada de la
administración y ejecución de planes y proyectos que desarrolle la
Asociación. Estará a cargo de un Director(a), Ejecutivo, que no
formará parte de los miembros de la Asamblea General y por lo
tanto es considerado como empleado de la Organización.

Artículo 40. E1 Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva.

Artículo 41. Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades de la
Organización. b) Responder por la conducción, ejecución y
evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva. c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de la Junta
Directiva. d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.
e) Contratar el personal que requiere la organización para su
funcionamiento actos previa autorización de la Junta Directiva. f)
Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V
 DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 42. El patrimonio la Asociación corresponde,
únicamente a la organización inclusive sus créditos y deudas. Nadie
puede disponer para uso personal, de los bienes y derechos que
formen parte del patrimonio, para uso personal. Sobre los bienes y
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derechos que constituyan el patrimonio de la Asociación, no podrán
constituirse gravámenes de ningún tipo, sin que medie autorización
de la Asamblea. El patrimonio de la ASOCIACIÓN
RENOVANDO HONDURAS, estará constituido por: a) Las
aportaciones de sus miembros. b) Los bienes que adquiera. c)
Donaciones nacionales o internacionales, que serán reportadas a
la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Justicia, de acuerdo al artículo 21 de la Ley de Fomento de las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD). d)
Herencias y legados. e) Recursos generados por inversiones lícitas
realizadas y los ingresos por la prestación de bienes y servicios
lícitos necesarios para su autosostenibilidad; enmarcados en sus
objetivos. f) Ingresos derivados de las actividades económicas lícitas
realizadas como medio para lograr sus fines.

Artículo 43. Ningún miembro de la Asociación podrá alegar
derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque deje de
pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

ASOCIACIÓN

Artículo 44.- Son causas de disolución de esta Asociación: a)
La resolución adoptada en la Asamblea General Extraordinaria,
por el voto favorable de 2/3 de sus miembros asistentes debidamente
inscritos. b) La imposibilidad de realizar sus fines. c) Por apartarse
de los fines u objetivos por la cual se constituye. d) Por sentencia
judicial o resolución del Poder Ejecutivo.

Artículo 45. En caso de acordarse la disolución y liquidación
de la Asociación, la misma Asamblea General Extraordinaria que
haya aprobado tal determinación integrará una comisión liquidadora,
la que pasará a tener los poderes necesarios de Administración y
pago mientras dure la liquidación, dejando sin lugar así mismo los
poderes de la Junta Directiva y la misma preparará un informe
final para la Asamblea General, el que estará a disposición de
cualquier miembro de la Asociación por un período de treinta días
en la Secretaría de la misma, para que pueda ser examinado y en
su caso hechas las observaciones u objeciones que crea pertinentes;
si pasado el término señalado anteriormente sin que se presentaren
observaciones ni objeciones se publicará en un periódico de
circulación nacional, un extracto del resultante de dicha liquidación,
y en caso de quedar bienes o patrimonios después de  liquidada, se
pasará a otra organización con fines similares legalmente constituida
en el país, señalada por la Asamblea General Extraordinaria. Si
hubiese observaciones u objeciones la comisión liquidadora tendrá
un plazo de quince días para presentar un informe explicativo o
que desvirtúe las mismas.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 46. Toda reforma o modificación de los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria,
por las dos terceras partes de los miembros asistentes y debidamente
inscritos, es decir, por mayoría calificada, siguiendo el mismo
procedimiento de su aprobación.

CAPÍTULO VII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 47. Esta Asociación queda sujeta a la supervisión y
regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos

de las actividades que realice ante las instituciones u organismos
del gobierno correspondientes, con los cuales se relacione en el
ejercicio de sus funciones.

Artículo 48. La Junta Directiva emitirá el reglamento interno
el cual será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea
General Extraordinaria.

Artículo 49. Las actividades de la Asociación Renovando
Honduras en ningún caso podrán menoscabar las funciones del
Estado y de sus instituciones.

Artículo 50. Lo no dispuesto en los presentes estatutos, será
resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes en la materia de ONGD.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
ASOCIACION RENOVANDO HONDURAS”, se inscribirá
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para
los cuales fue constituida.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“ASOCIACION RENOVANDO HONDURAS”, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a
través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través
de los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia
de los mismos.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“ASOCIACION RENOVANDO HONDURAS”, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar
la transparencia de la administración, quedando oblígada, además,
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO (ONGD) denominada
“ASOCIACION RENOVANDO HONDURAS”, queda sujeta
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a los principios de democracia participativa en el sentido interno,
así como en temas de transparencia y rendición de cuentas frente
a sus miembros y a la población en general cuando perciban o
manejen bienes o fondos públicos en general, deben rendir cuentas
ante el órgano competente de conformidad con el Artículo 3 inciso
4) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: La disolución y liquidación de la ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
denominada “ASOCIACIÓN RENOVANDO HONDURAS”,
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que
hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

OCTAVO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

NOVENO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

DÉCIMO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DECIMO PRIMERO: Previo a extender la Certificación
de la presente resolución el interesado deberá acreditar la
cancelación de doscientos Lempiras (Lps.200.00) de conformidad
con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de
los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público,
creado mediante Decreto Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de
abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG
CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACION Y DESCENTRALIZACION. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA, SECRETA-
RIO GENERAL”. Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central a los tres días del mes de noviembre
de dos mil quince.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

8 J. 2016.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras

de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo

50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los

efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en

fecha 19 de noviembre de 2015, el señor Amilcar Mauricio

Moncada, representado en juicio por el Abogado José Luís

Guerra Gómez, interpuso demanda ante este Juzgado con orden

de ingreso No. 361-15, contra el Estado de Honduras a través

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Educación,

pidiendo que se declare la ilegalidad y la anulación de las

Resoluciones 159-SE-2015 y 474-SE-2015 emitidas por la

Secretaría de Estado en los Despachos de Educación y la

nulidad de la resolución 0367-DDFM-2013 emitida por la

Dirección Departamental de Educación de Francisco Morazán,

y los actos contenidos en cada uno de ellas, se declare la

ilegalidad y anulación del acuerdo de cancelación No. 6424-

DDEFM-2014, en virtud que todas estas actuaciones

administrativas son violatorias del debido proceso

administrativo. El reconocimiento de una situación jurídica

individualizada y la adopción de las medidas necesarias para

el pleno restablecimiento de las mismas. Pago de los salarios

dejados de percibir como indemnización daños y perjuicios.

Costas del juicio. En relación con la Resolución No. 0367-

DDEFM-2014, Resolución No. 159-SE-2015 y la Resolución

475-SE-2015, alegando que dichos actos no son conforme a

derecho.

LIC. KARINA ELIZABETH GALVEZ REYES

SECRETARIA ADJUNTA

8 J. 2016.
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   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA. La
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1599-2015. SECRETARÍA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, dieciséis de noviembre del dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio
de esta Secretaría de Estado, con fecha veintidós de octubre del dos mil quince,
misma que corre a Expediente No. P.J.-22102015-550, por la Abogada
GLICELDA ELIZABETH LOPEZ URBINA, en su condición de Apoderada Legal
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LA ALDEA MATEO, con domicilio en el municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, contraído a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos
correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió
dictamen favorable No. U.S.L. 2119-2015 de fecha 29 de octubre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, se crea como asociación
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que
delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2014  de
fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano RIGOBERTO CHANG
CASTILLO, como Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, modificado mediante  Acuerdo
Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido
en los artículos 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34,
35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua
Potable y Saneamiento; 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29
reformado mediante Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 2014,
116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código
Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO,  con domicilio
en el municipio del Distrito Central,  departamento de Francisco Morazán,
asimismo se aprueban sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, MUNICIPIO DEL DISTRITO

CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será; JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA
MATEO, como una  asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento,
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes
de la aldea Mateo.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento, será en la
aldea Mateo, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán
y tendrá operación en dicha aldea, proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con
fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el
normal funcionamiento de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento y los
diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar
la condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar
una correcta administración del sistema. c.-Lograr un adecuado mantenimiento y
operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos
los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.
j.- Establecer un mecanismo de pagos por servicios ecosistémico definiendo bajo
reglamento el esquema de administración y financiamiento, el diseño y suscripción
de contratos, convenios, formas de cobro y pago entre otras actividades.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en
concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto
de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación permanentes
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales.
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para mantener
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el sistema.
g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las siguientes
categorías de miembros: a.- Fundadores, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son
los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en
riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-
Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente
convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el
órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua Potable y Saneamiento; y
estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta
Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento,
estará conformado por siete (7)  miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.- Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.-
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico,
operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados cada tres
meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de
las obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones.
b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la
agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las
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sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique
erogación de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se
requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará
las comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la
Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de
actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva,
excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.-
Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de
obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y
egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente
con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero
de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia
a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de
fiscalizar  los fondos de la  Organización.  b.-  Supervisar   y coordinar la
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros
ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva
de cualquier anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o bienes
de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales Coordinarán
el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales Coordinarán el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo:
a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación,
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para
designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; así
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.-
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban
de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento
y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en
caso de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas,
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación. Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua Potable y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute
no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de
este último.

SEGUNDO: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos,  Just icia,  Gobernación y
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los
nombres de sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, presentará anualmente ante la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su
patrimonio actual,  así  como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso,
a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos. Se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo,
dirección exacta, así como  los nombres de sus  representantes y demás integrantes
de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

CUARTO: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, Se somete a las disposiciones legales
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para
lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, se hará de
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o
una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este
mismo artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de ser aprobados
por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial LA GACETA, con las
limitaciones establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes; sus
reformas o modificaciones se  someterán al  mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de los peticionario.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial
del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de
Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio proceda a
remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento de  Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente
Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA MATEO, la cual será publicada en el
Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo
segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los ocho
días del mes de febrero del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

8 M. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización; Certifica, la resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 285-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DES-
CENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, quince de marzo de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
once de agosto de dos mil quince, misma que corre a
Expediente No.PJ-11082015-397 por el

 
Abogado JOSE

DAN JUNIOR 
,
PONCE MONCADA, en su condición de

Apoderado Legal del MINISTERIO EVANGELICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ, con
domicilio en la aldea El Pedregal, calle principal, casa No. 5, a
dos (2) cuadras al oeste de la Escuela Federico González,
municipio de La Villa de San Francisco, departamento de
Francisco Morazán; contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L.1834-2015 de fecha 31 de agosto de 2015.

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO EVANGÉ-
LICO PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ, se
crea como Asociación religiosa de beneficio mutuo, cuyas
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en
los artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son
las organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona
humana pueda ejerci tar  la  l ibertad de cul to.  En
consecuencia, es razonable y necesario, que el Estado
reconozca la existencia de las asociaciones, religiosas, como
organizaciones naturales propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
competencia específica para la emisión de este acto
administrativo   de conformidad con los Artículos 11, 16, 117,
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 4 y
5 de Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-

2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana,
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la
facultad de resolver los asuntos que se conozcan en única
instancia y los recursos administrativos por medio de los
cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores
jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos,  Just ic ia ,  Gobernación y
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a
lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013
de fecha 23 de enero de 2014, Artículo 26 numeral 2, 116 y
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58
del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al
MINISTERIO EVANGELICO PENTECOSTÉS PLAN-
TADOS POR JEHOVÁ, con domicilio en la aldea El Pedregal,
calle principal, casa No.5, a dos (2) cuadras al oeste de la
Escuela Federico González, municipio de La Villa de San
Francisco, departamento de Francisco Morazán; se aprueban
sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DEL MINISTERIO EVANGELICO
PENTECOSTES PLANTADOS POR JEHOVÁ

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Constitúyase el “MINISTERIO
EVANGÉLICO PENTECOSTÉS PLANTADOS POR
JEHOVÁ”, como una asociación civil, de carácter religioso
y sin fines de lucro, con personalidad jurídica orientada a la
predicación del evangelio de nuestro Señor Jesucristo, en
los hogares particularmente y en la sociedad en general, la
cual se regirá por los presentes estatutos, reglamentos
internos y disposiciones que se dictan al respecto.

ARTÍCULO 2.- El ministerio se conocerá como
“MINISTERIO EVANGÉLICO PENTECOSTÉS
PLANTADOS POR JEHOVÁ”

ARTÍCULO 3.- El “MINISTERIO EVANGÉLICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ”, tendrá
como su domicilio principal en la aldea El Pedregal, calle
principal, casa No.5, a dos (2) cuadras al oeste de la Escuela
Federico González, municipio de La Villa de San Francisco,
departamento de Francisco Morazán, pudiendo establecer
filiales en cualquier otro lugar del país.

ARTÍCULO 4.- El “MINISTERIO EVANGÉLICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVA”, se
constituye por tiempo indefinido mientras subsistan los objetivos
para los cuales fue constituido.
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CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 5.- El Ministerio tendrá como finalidad
principal la predicación del evangelio de nuestro Señor
Jesucristo por todos los medios a su alcance. El Propósito
amplio y general del ministerio es servir y hacer el bien a todos,
atendiendo las necesidades espirituales, materiales, físicas e
intelectuales de las personas.

ARTÍCULO 6.- Los objetivos de este Ministerio son:
a.-Apoyar la predicación de la evangelización del mundo, a
través de individuos, grupos, organización e iglesias. b.-
Desarrollar programas de entrenamiento bíblico y en otras
áreas para pastores y líderes de la iglesia y grupos cristianos en
general. c.- Promover el mantenimiento  de  o t ros
departamentos necesarios. d.- Participar en situaciones de
emergencia nacional y de grupos; y, e.- Remoción de templos
y talleres que beneficien a los miembros del ministerio.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- Las personas que desean ser parte del
ministerio deberán acogerse a sus fines tener vocación de
servicio y de forma especial servir a la juventud, estar
dispuestos a cooperar con su tiempo en la consecución de
los fines y objetivos de esta asociación y finalmente
comprometerse en el servicio cristiano para la población en
general.

ARTÍCULO 8.- Los miembros se clasifican en: a.-
Miembros Fundadores, que son los que suscribieron el acta
de Constitución del ministerio. b.- Miembros Activos, previo
a ser admitidos por la Asamblea General, que son todas las
personas que integran el ministerio y que no han hecho formal
retiro de la misma; y, c.- Miembros Honorarios, que es una
distinción que el ministerio concederá a aquéllos miembros
después de diez (10) meses a tres (3) años de permanencia
continua dentro del ministerio; o a las personas que hayan
prestado servicios extraordinarios a el “MINISTERIO
EVANGÉLICO PENTECOSTÉS PLANTADOS POR
JEHOVÁ”.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros del
ministerio: a.- Dedicar su tiempo y comprometerse en el
cumplimiento de los objetivos y los fines de esta asociación.
b.- Asistir a las reuniones del ministerio, en forma periódica,
c.- Desempeñar los cargos que conforme los estatutos fueren
electos; y, d.- Cumplir con las condiciones estatutarias que el
Ministerio emita.

ARTÍCULO 10.- El ministerio no interferirá en el
derecho de libertad de asociación de sus miembros.

ARTÍCULO 11.- Todo miembro fundador y activo del
ministerio tiene derecho: a.- Presentar mociones y peticiones
a las autoridades de la misma, ya sean éstas de interés privado
o colectivo y obtener pronta respuesta a las mismas. b.- Pedir
informes de las diferentes actividades que desarrolla el
Ministerio teniendo un plazo de diez días para dar una respuesta

por escrito si así lo requiere. c.- Elegir y ser electo para cargos
dentro del ministerio. d.- Proponer el ingreso de nuevos
miembros a el ministerio. e.- Renunciar a pertenecer a el
ministerio. f.- Ser convocado a reuniones de Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria. g.- Solicitar informes en Asamblea
General.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

ARTÍCULO 12.- Conforman los órganos de gobierno del
Ministerio: a.- La Asamblea General; y, b.- La Junta Directiva.

ARTÍCULO 13.- La Asamblea General estará conformada
por todos los miembros debidamente inscritos, reunidos con el
único fin de discutir y aprobar los proyectos del ministerio, así
como elegir sus autoridades.

ARTÍCULO 14.- La convocatoria a Asamblea General se
hará, mediante comunicados públicos emitidos por la Junta
Directiva o a petición de siete (7) miembros, con quince (15)
días de anticipación, los cuales serán entregados a cada uno
de los miembros del ministerio. La Asamblea General Ordinaria
se celebrará en el mes de enero de cada año y la Asamblea
General Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva o por
solicitud de doce (12) miembros que lo estimen
conveniente.

ARTÍCULO 15.- Para que una Asamblea General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo
menos la mitad más uno de los miembros inscritos del ministerio
en primera convocatoria y si dicho número no se logra en la
primera convocatoria, dicha asamblea se celebrará válidamente
un día después con los miembros que concurran. Para la Asamblea
General Extraordinaria será necesaria la presencia de dos
tercios (2/3) de los miembros inscritos del ministerio en
convocatoria única, la cual de no lograrse reunir dicha
cantidad se hará de nuevo quince (15) días después hasta lograr
dicho quórum.

ARTÍCULO 16.- Las diversas filiales podrán elegir sus
autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes
a la Asamblea General en una proposición de un representante
por cada veinte (20) miembros inscritos en el libro de registro
de asociados que se lleve al efecto.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria, las siguientes: a.- Elegir a los miembros que
conformarán la Junta Directiva del ministerio, la elección de la
Junta Directiva se hará por mayoría simple, es decir la mitad
más uno de los votos de los miembros que asistan a dicha
asamblea. b.- Admitir nuevos miembros y si alguno
cometiere alguna falta grave sancionarlo. c.- Recibir el informe
general de las diferentes actividades realizadas por los comités
nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva del
ministerio. d.- Aprobar o reprobar los informes tanto del
que deberá rendir la Junta Directiva como el de cada uno de
sus miembros relacionados con la actividad durante el periodo
para que fueron electos. e.- Las demás que le correspondan
como autoridad máxima del ministerio. f.- Definir la política del
Ministerio.
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ARTÍCULO 18.- La Asamblea General es la máxima
autoridad del ministerio y sus decisiones serán de observancia
obligatoria.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de la Asamblea
General Extraordinaria, las siguientes. a.- Discutir y
aprobar la reforma, enmendar o modificación de los presentes
estatutos. b.- Acatar la disolución y liquidación del
Ministerio. c.- Pedir informes a la Junta Directiva. d.-
Revocación de la Junta Directiva. e.- Cualquier otra causa
calificada por la misma Asamblea General. Las decisiones de
la misma se tomarán por mayoría calificada es decir por los
votos que representen dos tercios de los miembros presentes
del Ministerio.

ARTÍCULO 20.- El ministerio será dirigido por la Junta
Directiva, la que estará integrada por un Presidente, un
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos
Vocales, quienes deberán ser hondureños o extranjeros
residentes en el país.

ARTÍCULO 21.- La Junta Directiva será electa la segunda
semana del mes de enero cada dos años por la Asamblea
General.

ARTÍCULO 22.- Los miembros de la Junta Directiva del
Ministerio, una vez elegidos asumirán sus deberes y
responsabilidades al despedir la reunión el mismo día de su
elección; durarán en sus funciones dos años, quienes podrán
ser reelectos únicamente por un período más en la siguiente
Asamblea General Ordinaria. La Junta Directiva sesionará con
una periodicidad no menor de una sesión mensual, en forma
ordinaria, y en sesión extraordinaria las veces que lo estime
necesario y conveniente.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones de la Junta Directiva
del Ministerio: a.- Promover la incorporación de nuevos
miembros, sometiéndolos a la consideración de la Asamblea.
b.- Elaborar el informe general. c.- Las demás que le
correspondan de acuerdo con estos estatutos. d.- Ejercer la
representación legal del Ministerio. e.- Llevar los libros de
Secretaría, Contabilidad y Registro de miembros. f.- Realizar
las convocatorias para Asambleas Generales.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del Presidente: a.-
Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, tanto de
Asamblea General como de la Junta Directiva del Ministerio.
b.- Autorizar con su firma los libros de Secretaría, Tesorería,
de registro de miembros y cualquier otro que sea necesario.
c.- Firmar las actas respectivas junto con el Secretario. d.-
Representar legalmente el “MINISTERIO EVANGÉLICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ”. e.- En
caso de empate usar su voto de calidad tanto en la Asamblea
General como en la Junta Directiva. f.- Firmar las credenciales y
toda correspondencia oficial del Ministerio. g.- Las demás que
le correspondan conforme a estos estatutos. h.- Registrar su
firma junto con el Tesorero en alguna institución bancaria del país.

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Vicepresidente: a.-
Las mismas del Presidente cuando en ausencia de éste tenga
que ejercer sus atribuciones. b.- Otras que se le asignen.

ARTÍCULO 26.- Son atribuciones del Secretario: a.-
Redactar las actas de las sesiones de la Asamblea General y
de la Junta Directiva del Ministerio. b.- Convocar a las
sesiones respectivas con la antelación debida. c.- Llevar
los correspondientes libros de actas, acuerdos, registros y
demás que tienen relación con el trabajo del Ministerio. d.-
Firmar las actas junto con el Presidente y extender
certificaciones. e.- Recibir y contestar la correspondencia del
Ministerio. f.- Las demás que le correspondan de acuerdo
con estos estatutos; y, g.- Dar lectura para su aprobación el acta
general anterior.

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Llevar
los libros de ingreso y egreso del Ministerio. b.- Conservar en
su poder toda la documentación legal, como ser: escrituras
públicas, documentos generales del Ministerio, comprobantes
de caja, facturas, pagarés, letras de cambio y recibos. c.- Hacer
depósitos y retiros de las instituciones bancarias escogidas por
el gobierno pastoral, mancomunada la firma del presidente de
la Sociedad. d.- Las demás atribuciones inherentes al

 
cargo y

que le concedan estos estatutos. e.- Registrar su firma junto
con la del Presidente en alguna institución bancaria para
beneficio del Ministerio.

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Fiscal: a.- Velar
por el buen manejo de todos los bienes y fondos del Gobierno
Pastoral que son propiedad del Ministerio.  b.- Velar porque
se cumplan los estatutos, resoluciones y acuerdos del
Gobierno Pastoral de la Asamblea General, y de la Junta
Directiva. c.- Las demás que se le asigne de acuerdo a su
cargo. d.- Firmar las órdenes de pago junto con el Presidente
y Tesorero del Ministerio.

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones de los Vocales: a.-
Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso
de ausencia. b.- Los demás que pudieran determinarse en el
reglamento interno y las que pudiera asignar el presidente.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO DEL MINISTERIO

ARTÍCULO 30.- El patrimonio del ministerio lo constituyen
los bienes muebles e inmuebles que adquiera en todo el territorio
de la República de Honduras, a cualquier título legal y las
contribuciones de sus miembros y cualquier otra contribución
que sea de otra institución de igual carácter cristiano y en las
mejores condiciones morales y espirituales, sean nacionales y
extranjeras.

ARTÍCULO 31.- Para la compra de inmuebles del
Ministerio, así como para constituir gravámenes sobre los
mismos, se necesitará el voto unánime de la Asamblea General.
Cualquier contravención a lo dispuesto en este artículo hará
nula de pleno derecho la transacción realizada.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

MINISTERIO

ARTÍCULO 32.-  En caso de disolución y liquidación
del Ministerio, el patrimonio pasará a otra asociación
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legalmente constituida en el País con fines similares señalada por
la Asamblea General Extraordinaria del “MINISTERIO
EVANGÉLICO PENTECOSTÉS PLANTADOS POR
JEHOVA” que acuerda dicha disolución.

ARTÍCULO 33.- Son causas de disolución de esta
asociación: a.- La imposibilidad de realizar sus fines. b.-
La insolvencia económica. c.- Sentencias Judiciales; y, d.-
Cualquier otra calificada que la ley establezca.

ARTÍCULO 34.- La disolución de esta asociación sólo
podrá acordarse mediante aprobación en Asamblea General
Extraordinaria por mayoría calificada, es decir por dos
tercios de votos de sus miembros.

ARTÍCULO 35.- En caso de acordarse la liquidación, la
asamblea nombrará una comisión liquidadora, publicando al
final de la misma, en un periódico de circulación nacional, un
extracto del resultado de dicha liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 36.- La Asamblea General queda facultada
para emitir su reglamento interno.

ARTÍCULO 37.- Esta asociación se compromete a
cumplir la Constitución y las leyes de la República y a no
inducir su incumplimiento.

ARTÍCULO 38.- Todo lo no previsto en los presentes
estatutos será resuelto por la Junta Directiva y aprobado por
la Asamblea General en su defecto, por los principios
generales aceptados por las asociaciones religiosas y

 
demás

regulaciones vigentes aplicables.

SEGUNDO: El MINISTERIO EVANGÉLICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: El MINISTERIO EVANGÉLICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos
y todo movimiento económico y contable, indicando su
patrimonio actual así como las modificaciones y variaciones
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a
través de un sistema contable legalizado. Las herencias,
legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán
a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea
el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: El MINISTERIO EVANGÉLICO
PENTECOSTÉS PLANTADOS POR JEHOVÁ, se somete
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos
anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del MINISTERIO
EVANGÉLICO PENTECOSTÉS PLANTADOS POR
JEHOVÁ, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte
de una organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no de
la peticionaria.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La. Presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
para que emita la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación
de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la
interesada. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

8 J. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La
Resolución No. 258-96 que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 258-96. EL PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, diez de diciembre de mil
novecientos noventa y seis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha veinte de
agosto de mil novecientos noventa y seis, por el Licenciado
DEVIR CALEB AVILEZ, en su carácter de Apoderado
Legal de la “ASOCIACIÓN EVANGÉLICA DEL
PRINCIPE DE PAZ”, con domicilio en Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, contraída a pedir el cambio de
nombre de su representada y reformas a sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír al Departamento Legal de esta
Secretaría de Estado, y a la CONFRATERNIDAD DE
IGLESIAS EVANGÉLICAS, quienes emitieron dictamen
favorable.

CONSIDERANDO: Que por Resolución No. 114-89 de
fecha seis de julio de mil novecientos ochenta y nueve por el Poder
Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia reconoció la Personalidad Jurídica y
aprobó los Estados de la ASOCIACIÓN EVANGÉLICA
PRINCIPE DE PAZ, del domicilio de Comayagüela, F.M.

CONSIDERANDO: Que el cambio de nombre de la
ASOCIACIÓN EVANGÉLICA PRINCIPE DE PAZ, del
domicilio de Comayagüela, F.M. Por el de: “IGLESIA
EVANGÉLICA DEL PRINCIPE DE PAZ” EN
HONDURAS, C.A., y la reforma de los Estatutos cuya
aprobación se solicita, no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral ni las buenas costumbres, por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de
la República a través de la Secretaría de Gobernación y Justicia,
conceder personalidad jurídica a las Asociaciones civiles de
conformidad con la ley, aprobar sus Estatutos y por consiguiente
sus reformas.

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA, en uso de las facultades que le confiere

la Constitución de la República y en aplicación de los artículos
245 numeral 40 de la Constitución de la República y 120 de la
Ley General de Administración Pública.

RESUELVE:

Aprobar el cambio de nombre y reformas de sus Estatutos
de la ASOCIACIÓN EVANGÉLICA DEL PRINCIPE DE
PAZ por el de IGLESIA EVANGÉLICA DEL PRINCIPE

DE PAZ EN HONDURAS, C.A. en la forma siguiente:

REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA IGLESIA
EVANGÉLICA DEL PRINCIPE DE PAZ EN

HONDURAS, C.A.

Artículo 1.- Se constituye una Iglesia cristiana apolítica,
sin fines de lucro, que se denominará “IGLESIA
EVANGÉLICA DEL “PRINCIPE DE PAZ”, con el
propósito primordial de predicar el Evangelio de Nuestro Señor
Jesucristo que transforma la vida de las personas.

Artículo 2.- El domicilio será la ciudad de Capital,
Tegucigalpa, Honduras, Centro América, pudiendo crear
filiales en todo el territorio nacional.

Artículo 5.- Para lograr su fin u objetivo principal se llevará
a cabo las siguientes actividades: b) Promover a nuestros
miembros ejemplares de la Santa Biblia, así como folletos,
revistas y otros materiales de sana instrucción religiosa y
cultural. c) Alfabetizar a los miembros de nuestra Iglesia que
lean por sí mismos las Sagradas Escrituras, no menospreciando
a las personas ajenas a nuestra Iglesia. d) Fundar y sostener el
Instituto Bíblico de la Iglesia, el Instituto Bíblico lleva el nombre

de “SHADDAI”, para la preparación de laicos y pastores.

Artículo 6.- La membresía estará compuesta así: b)
quienes hayan hecho profesión de fe evangélica y acepten a
Jesucristo el Salvador y Redentor nuestro, como el único
camino al Padre y que sean personas honestas, honradas de
buenas costumbres y conducta intachable. e) Los que la
Asamblea considere pertinentes previo análisis de la Junta
Directiva.

Artículo 7.- Sus clases por el carácter de iglesia sus
miembros serán: a) La Iglesia Evangélica del “Principe de Paz”

reconoce cuatro clases de personas en sus congregaciones: l)
Los miembros activos, es decir los que habiendo llenado los
requisitos de la Iglesia tanto en el orden moral, social y espiritual
de conformidad al artículo 6. 4) Los miembros en disciplina,
es decir, aquéllos que han caído en pecado que se han
arrepentido, reconociendo su falta y aceptando su disciplina
de acuerdo a los estatutos internos de la Iglesia.
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Artículo 8.- Son obligaciones de sus miembros: a)

Hacer  profes ión de  fe  evangél ica  públ icamente

reconociendo y proclamando a Jesucristo como Salvador

y Redentor nuestro. b) Contribuir con los gastos de la

Iglesia, de acuerdo a sus capacidades.

Artículo 9.- Queda prohibido a los miembros: a) Hacer

propaganda política, cualquiera que sean las ideas que

sustenten. b) Mezclar y comprometer a la Iglesia en asuntos y

actividades que no sean el predicar o enseñar el Santo Evangelio

y llevar las buenas nuevas que anunció Jesucristo.

Artículo 11.- Todo miembro del cuerpo ministerial o de la

Iglesia local en plena comunión, tiene derecho a presentar

peticiones a las autoridades eclesiásticas o del Estado, ya sea

por interés particular o general o el obtener pronta respuesta.

Artículo 13.- Son órganos de gobierno: a) Asamblea

General. b) Junta Directiva. c) El cuerpo Pastoral.

Artículo 14.- La Asamblea General es la máxima

autoridad de la Iglesia y estará integrada por el cuerpo

ministerial y delegados legalmente constituidos.

Artículo 17.- En Asamblea General cada miembro o

Asambleísta debidamente acreditado tendrá derecho a voz y

voto y a una credencial que le concede el derecho de

representar a cualquier miembro ausente.

Artículo 23.- La Junta Directiva estará integrada de la siguiente

forma: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. c) Un Secretario.

d) Un Tesorero. e) Un Fiscal. f) Dos Vocales o más Vocales.

Artículo 24.- Los miembros de la Junta Directiva durarán

dos años en sus funciones y podrán ser reelectos, sus resoluciones

se tomarán por mayoría, estos es la mitad más uno de sus

miembros.

Artículo 33.- El cargo del Pastor de la Iglesia local será

desempeñado por una persona graduada en el Instituto Bíblico

perteneciente a la Iglesia.

Artículo 34.- Cuando no hayan pastores egresados del

Instituto Bíblico de la Iglesia Evangélica del “Príncipe de

Paz” se autorizará un miembro líder de la Iglesia local u

otra persona, siempre que tenga afinidad en sus principios

doctrinales.

Artículo 36.- La Iglesia y sus sociedades internas no podrán

percibir fondos provenientes de actividades incompatibles con

las normas cristianas, como ser rifas, bailes, etc., igualmente

deberán abstenerse de establecer relaciones que comprometan

los principios doctrinales de la Iglesia.

Artículo 37.- El Patronato de la Iglesia Evangélica del

“Príncipe de Paz” está constituido por los siguientes bienes:

Los incisos a), b) y c) que constituyen este artículo no se

reforman.

Artículo 40.- Son causas de disolución de esta institución,

entre otras apartarse de los fines de una Iglesia Cristiana

Evangélica y tomar las de una mercantil.

Artículo 41.- Esta Iglesia Evangélica fundamenta en

las garantías constitucionales de libertad de religión y de

culto siempre que no contravenga el orden público y las

buenas costumbres. Los miembros de esta Iglesia no

podrán hacer propaganda política, indicando motivos de

religión, o valiéndose como medio para tal fin, de las

creencias religiosas del pueblo.

Artículo 42.- Las actividades de la Iglesia no menoscabarán

las funciones y actividades del Estado y en caso de conflicto

tendrá preeminencia la actividad estatal.

Artículo 43.- Se prohíbe expresamente a esta Iglesia y a

sus miembros en particular, los incisos a), b), c), d), e) no se

reforman. f) Inducir al incumplimiento del servicio miliar, h), i)

no se reforman.

Artículo 44.- La presente Resolución deberá inscribirse

en el libro de Registro de sentencia del Registro de la

Propiedad, conforme lo establece el Artículo 2329 del Código

Civil.

Artículo 45.- Los presentes Estatutos de la IGLESIA

EVANGÉLICA DEL PRINCIPE DE PAZ EN

HONDURAS, C.A. entrarán en vigencia al ser aprobados

por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA

GACETA. NOTIFIQUESE. (F) CARLOS ROBERTO

REINA, PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA. (F) EFRAIN MONCADA SILVA”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central a los tres días del mes de diciembre del dos mil dos.

JUAN ANGEL DIAZ LOPEZ

ASISTENTE SECRETARÍA GENERAL

8 J. 2016.
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1/ Solicitud: 18797-14

2/ Fecha de presentación: 28-05-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VECARDIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal para consumo humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2014.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 18796-14

2/ Fecha de presentación: 28-05-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESOPEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal para consumo humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2014.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

1/ Solicitud: 18795-14

2/ Fecha de presentación: 28-05-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARTANE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal para consumo humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-06-14.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

1/ Solicitud: 18799-14

2/ Fecha de presentación: 28-05-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VARIDOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal para consumo humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2014.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
_______

Marcas de Fábrica
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B.

1/ Solicitud: 18798-14

2/ Fecha de presentación: 28-05-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARITEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto medicinal para consumo humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2014.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-019033

[2] Fecha de presentación: 14/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros  registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERRECHON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Producto medicinal para consumo humano.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de junio del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

[1] Solicitud: 2015-019029

[2] Fecha de presentación: 14/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros  registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VITAESSTRESS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Producto medicinal para consumo humano.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de junio del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2014-022288

[2] Fecha de presentación: 27/06/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DENTAL PRO, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros  registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DENTAL PRO

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Venta de materiales médicos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ALEJANDRO SOTO OVIEDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de julio del año 2014.

[12] Reservas: En la modalidad de Nombre Comercial, no se protegen los logos ni diseños, se protegerá

únicamente la denominación “DENTAL PRO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
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[1] Solicitud: 2011-042028

[2] Fecha de presentación: 16/12/2011

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BUENA TIERRA, INMOBILIARIA Y SERVICIOS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TURISMA Y LOGO

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:

Acompañamiento de viajeros, asientos para viaje, reservación de automóviles, venta de servicios,

organización de cruceros, barcos excursiones, organización de organización de cruceros, organización

de excursiones o  tour pasajeros, transporte de turísticas visitas, viajes, reservaciones.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JESÚS ALFREDO PINEDA ALVARADO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2016.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-013431

[2] Fecha de presentación: 31/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOS ANDES DEVELOPMENT, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BOULEVARD DEL SUR, OPERADORA DE TURISMO, EDIFICIO MULTICENTER,

CONTIGUO A GASOLINERA TEXACO, SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PARAÍSO ECO RESORT Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Resort ecológico, alquiler de cabañas y servicios de restaurantes en un ambiente ecológico.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JESÚS ALFREDO PINEDA ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de abril del año 2016.

[12] Reservas:  Se protege la denominación en su forma conjunta, tal como se muestra en etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-001966

[2] Fecha de presentación: 15/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALIMENTOS DE SULA, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CARRETERA AL ZAPOTAL, KILOMETRO 1, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MY FINGERS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ARQUIMIDEZ JIMENEZ GUZMÁN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-001967

[2] Fecha de presentación: 15/01/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALIMENTOS DE SULA, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CARRETERA AL ZAPOTAL, KILOMETRO 1, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MY FINGERS

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

La industrialización, elaboración, distribución, procesamiento y comercialización de alimentos en

general, la compraventa de insumos alimenticios en general.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ARQUIMIDEZ JIMENEZ GUZMÁN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.

[12] Reservas:  No se protege el diseño presentado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 13273-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 Metros al Sur del Ebais, El Llano, antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY DURASEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, cremas, ungüentos, jarabes, tabletas, inyectables, supositorios, suspensiones, emplastos,
óvulos, geles, medicados, aerosoles medicados, rocíos medicados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/04/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

MEDIGRAY DURASEX

1/ Solicitud: 13271-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano, antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY ALERGEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, lociones para uso tópico o dermatológico, jarabes, ungüentos, polvos líquidos,
emulsiones, suspensiones, para uso tópicos o interno, preparaciones dermatológicas en general.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

MEDIGRAY ALERGEL

1/ Solicitud: 13272-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano, antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY DELIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

MEDIGRAY DELIX

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, especialmente geles, cremas, suspensiones, productos pediátricos, productos unidosis.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13279-16

2/ Fecha de presentación: 31-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.

4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 Metros al Sur del Ebais, El LLano, antigua fábrica de
embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PIOFIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones, cosméticos, sólidos y líquidos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

_ _ _ _ _ _ _

PIOFIN

1/ Solicitud: 13270-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 Metros al Sur del Ebais, El Llano, antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cremas de tocador, perfumería, cosméticos y preparaciones de belleza y tocador, dentífricos, desodorantes y otros.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.

MEDIGRAY
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B.

[1] Solicitud: 2016-006600

[2] Fecha de presentación: 12/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MOTO CITY, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros  registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIKE WEEK

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento; actividades, deportivas y culturales, diversión o recreo de

personas, organización de competencias deportivas o culturales, organización de concursos,

conducción y arreglo de conciertos, organización y dirección de congresos, edición de cintas de

vídeo, entretenimiento para televisión, organización y producción de espectáculos incluyendo en

vivo y reservación de entradas para el espectáculo, estudios de grabación.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CARLOS ALBERTO TORRES SALGADO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 8 J. 2016.

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:
Servicios de distribución de energía, servicios de alquileres de bienes raices, servicios

de construcción, aceites, grasas y combustibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernado Aguilar Carcamo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril del año 2016.

12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con la solicitud número 2015-

2204 (EMBLEMA).

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 23 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2015-048845

[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TERRA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Urbanización Las Cumbres, 1era. avenida, 3ra. calle, Tegucigalpa,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONSTRUYENDO FUTURO

Construyendo Futuro

1/ Solicitud: 11436-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea (COCESNA).

4.1/ Domicilio: 150 Mts. al Sur del aeropuerto Internacional Toncontin, Tegucigalpa, Honduras.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen: Honduras.

5.3/ Código país: HN

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: eXpert

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de
enseñanza.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DELMA ROSAURA AYALA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 M. y 8 J. 2016.
_______

FE DE ERRATA

En La Gaceta # 33,998 del día sábado 2 de abril del año

2016, en la Sección “B” de la página B-24, aparece la publicación

de Licencia a Grupo MEY-KO, S.A., como distribuidor exclusivo

de la empresa concedente BEURER LATIN AMERICA LP,

de nacionalidad estadounidense, por un error involuntario se

escribió la fecha de vencimiento 1 de marzo del 2017; siendo la

correcta 31 de marzo.

LA GERENCIA

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es

fiel con el original que
recibimos para el propósito
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B.

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún,
construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de mayo del año 2016.
12] Reservas: Reivindicar color

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 8 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-011380
[2] Fecha de presentación: 14/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLAS MANAGEMENT INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: Colonia Lomas del Guijarro Sur, Ave., Berlin, calle Roma, Número 3, Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO ATLAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Aldo F. Consenza Bungener

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 8 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-011795
[2] Fecha de presentación: 16/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAPFRE SEGUROS HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: BLVD. SAN JUAN BOSCO, EDIFICIO 777, SEPTIMO PISO, TEGUCIGALPA, FRANCISCO

MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEGURO DE EMPLEO PROTEGIDO

SEGURO DE
EMPLEO

PROTEGIDO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios, administración comercial, trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 8 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-008990
[2] Fecha de presentación: 26/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DOPAT, S.A.
[4.1] Domicilio: C/ CHARLES ROBERT DARWIN 34-36 (PARQUE TECNOLOGICO), 46980 PATERNA, VALENCIA,

ESPAÑA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULANKA Y DISEÑO

1/ No. Solicitud: 15391-16
2/ Fecha de presentación: 13-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVANCE INDUSTRIAL DE CALZADO, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: Boulevard El Naranjo Centro Empresarial, Fiori 28-98, Bodega 30, Z.4 de Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GIOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Reivindicar color.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 2015-21737
2/ Fecha de presentación: 01-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EUTRAMIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Rehidratante.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina carranza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-06-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 8 J. 2016.
______

EUTRAMIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos veterinarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 J. y 8 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-016676
[2] Fecha de presentación: 22/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OURO FINO SAÚDE ANIMAL, LTDA
[4.1] Domicilio: CARRETERA ANHANGUERA, SSP 330, KM. 298, DISTRITO INDUSTRIAL, CIUDAD DE

CRAVINHOS, ESTADO DE SÃO PAULO, BRASIL.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OUROFINO EVOL

OUROFINO EVOL
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B.

1/ No. Solicitud: 11556-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPAX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11557-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAUDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11559-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SKYP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11558-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LINAP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11561-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZOOM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 11566-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MITIPYR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11562-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATHRIN BRIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11563-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CATOMBE FORTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.
12/ Reservas: No se protege “5.5 EC”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11565-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMCYM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.
12/ Reservas: No se protege “72 WP”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11564-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS OMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Medellín, Km. 2.5, Vía Parcelas, Km. 13 AEPI, bodega 14, Cota (Cundinamarca)

Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FARO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Johana Mabel Mendoza Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.
12/ Reservas: No se protege “40 ME”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 M. y 8 J. 2016.
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